
PROPUESTA PARA GESTIÓN Y ACCIONES ESPECÍFICAS PARA EL 

MUNICIPIO CÓRDOBA. AÑO 2013 AL 2017. 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO: 

1. RECURSOS HIDRICOS: 

a. mejoramiento del sistema de captaciones del actual 

acueducto 

b. estudios de factibilidad técnica-económico para la 

construcción del nuevo acueducto (del sur) que surtiría la 

población futura de Santa Ana 
 

2. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL: 

2.1  URBANA 

a. mantenimiento efectivo de la vialidad urbana (bacheo) 

b. actualización de aceras y calzadas 

c. arborización de vías 

d. creación de sistema de ciclo vías 

2.2   RURAL 

a. definición de áreas para circulación peatonal (acompañantes a 

vías rurales) 

b. mantenimiento permanente de las vías rurales (cunetas y 

brocales) 

c. arborización y ambientación de las vías rurales (siembra de 

árboles. Incorporación de la vialidad al sistema de parque 

nacional) 

 

3.  EQUIPAMIENTO URBANO  

3.1 Consolidación de casco central de la ciudad 

a. Construcción de edificio funcional para la Alcaldía y Cámara 

Municipal, en el espacio del antiguo   Club Bolívar. 

B construcción de Centro Cultural con escuela de teatro, música, 

canto, danza, artes escénicas, artes visuales. En la esquina 

diagonal a la Iglesia. Modernización del edificio de la Prefectura y 

sede de la policía.  

a. Conformación del centro cultural-religioso: Templo, colegio 

católico, facilidades para eventos sociales, culturales, religiosos, 

boulevard en la fachada oeste del templo 



b. Implementación de proyecto funcional - educativo en actual sede 

del preescolar Marco Antonio Rivera Useche, para educación 

preescolar y básica: edificación moderna y contemporánea. 

c. Construcción del edifico de biblioteca pública y centro de 

información y documentación (hemeroteca, archivo municipal, 

archivo de videos) en el espacio del antiguo mercado municipal 

d. Consolidación de áreas comerciales en la carrera 6 y 5 

 

3.2 EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

a. Creación de campus universitario para el desarrollo 

mancomunado de distintas universidades de la región y del país. 

Posible lugar en una zona adyacente a la poligonal urbano 

b. Gestión y construcción de nuevas edificaciones para escuelas de 

básica y liceo. 

 

 

3.3 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

a. Gestión y construcción de gimnasios verticales 

b.  Proyecto de un complejo deportivo para la ciudad con piscinas, 

gimnasios, pista atlética, disciplinas deportivas bajo techo, 

facilidades y servicios (cafetín, áreas de servicios, 

estacionamiento 

c. Implementar proyectos para canchas deportivas con facilidades 

anexas, para el desarrollo de otras actividades complementarias, 

con parques infantiles, vestuarios, oficinas y vigilancia para la 

seguridad. Se busca que la comunidad utilice estos espacios para 

distintas actividades. 

 

3.4 EQUIPAMIENTO RURAL 

a. Desarrollo de jardín ecológico y botánico a lo largo de las 

vías que conducen al Parque Nacional El Tamá (vía Santa 

Ana - San Joaquín, vía Santa Ana- Tancipay, vía El Tambo – 

Petrolea - Santa Ana,) 

b. Dotación de equipamiento asistencial, educativo, social, 

deportivo en las áreas rurales 



c. implementación de proyecto de renovación urbana de 

Estación Santa Ana, Veracruz, incorporando equipamiento 

(áreas sociales, deportivas, culturales, religiosas, 

recreacionales, asistenciales, educacionales. Enmarcado 

dentro de una política ambiental y ecológica particular), 

infraestructura, vialidad, nuevos desarrollos residenciales, 

ajustándolo dentro del marco de desarrollo urbano local 

 

3.5 EQUIPAMIENTO SOCIAL ASISTENCIAL 

a.  Creación de casa hogar para ancianos y niños abandonados 

b. Creación de un sistema de cuidados diarios asistido por la 

alcaldía, en donde sea requerido 

c. Creación y construcción de maternidad para el municipio. 

d. Creación del sistema de casas de salud, asistido por la Alcaldía, 

extensivas hasta la parte rural 

e. Creación de un sistema de casa comunales para fomentar talleres 

de crecimiento personal, de formación ciudadana, capacitación 

para el logro.  

 

4. GESTIÓN AMBIENTAL 

a.  Creación de la Dirección de Gestión Ambiental, la cual se 

encargaría de promover ordenanzas, revisión del impacto 

ambiental en proyectos de desarrollo, promoción de la 

conservación ambiental y la ecología dirigidos a los 

estudiantes, a comunidades, entes públicos y privados por 

medio de jornadas, talleres, actividades especiales. 

b. Consolidación de una empresa  para el tratamiento de 

desechos sólidos y su tratamiento final. Estudio de factibilidad 

técnica- económica para planta recicladora de desechos 

sólidos.  

c. Creación de santuarios para animales abandonados 

d. Saneamiento de la Quebrada La Ratona, por medio de 

sistemas de depuración biológico o mixtos. 

 

 

 



5. VIVIENDA 

a. Creación de nuevas áreas residenciales de interés social, con una 

concepción que reúna altos estándares de diseño y confortabilidad. 

b. Fomento de créditos para el mejoramiento y adquisición de 

viviendas. 

c. Promover en la empresa privada el de desarrollo de complejos 

habitacionales privados. 

  

6. SEGURIDAD 

a. Convenios con la policía para incrementar patrullaje diurno y 

nocturno. 

b. Creación de una oficina enlace con los organismos de seguridad, 

para atención del ciudadano durante las 24 horas del día. 

c. Ampliación del ámbito del sistema de protección del niño y 

adolescente, para situaciones especiales de consumo ilícito y 

permanencia en lugares no aptos por su edad. 

d. Instalar sedes fijas de organismos de seguridad como el IVTT, el 

CICPC 

e. Construcción de sede para cuartel de bomberos y protección 

civil. 

 

7. PRODUCCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS Y 

FORMACIÓN DEL EMPRENDEDOR 

a. Creación de un parque industrial para fomentar la 

incorporación de industria liviana y manufacturera. 

b. Fomentar el desarrollo empresarial a nuevos productores, 

empresas familiares y emprendedores noveles.  

c. Promover ordenanzas que incentiven la producción y 

creación de nuevas empresas. 

d. Creación de una encubadora de empresas para incentivar a 

emprendedores de pequeñas y medianas empresas. 

e. Promover el asentamiento de otras sedes bancarias y 

crediticias. 

f. Promover el desarrollo agropecuario a través de programas 

continuos, facilidad de créditos, asistencia técnica, 

planificación y colocación del producto, así como también 

incorporación de valor agregado. 


